
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2021 -  00048 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA  POR  LA  SOCIEDAD  APOYOS
FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.  A.  S.  –  APOYAR S.  A.  S.  –
APOYAUTOS  S.  A.  S.  EN  CONTRA  DE  HENRY  MAURICIO
SALCEDO SOSA.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  obra  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, el cual fue radicado en la secretaría del Juzgado el 10 de diciembre
pasado (derivado No. 09 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda y a efecto de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  abogada  Jenny  Constanza  Barrios
Gordillo, para que se sirva acreditar mediante prueba documental la calidad
en que actúa en el presente asunto, como quiera que no está reconocida
como apoderada judicial de la parte actora, conforme se desprende del auto
admisorio de demanda proferido el 04 de marzo del año en curso (derivado
No. 06 del expediente digital).-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  001, hoy  11 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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